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JORNADAS SOBRE LAS REFORMAS RECIENTES DEL PROCESO PENAL

Organiza: Ilustre Colegio de Abogados de Córdoba (ICA-Córdoba) a través de su Escuela de Práctica Jurídica, Proyecto de Investigación del Ministerio de Economía y Competitividad “El modelo acusatorio y la Constitución de 1978: el marco para una reforma del enjuiciamiento criminal” (MINECO, DER 2012-32258) y Área de Derecho Procesal de la Universidad de Córdoba (UCO).
 
Fechas y lugar de celebración: 19 y 20 de mayo de 2016, en jornadas de tarde y mañana respectivamente, en el Salón de Cajasur, situado en la Avda. Gran Capitán nº 13.

[bookmark: _GoBack]Coordinación: 
D. Francisco Acosta Palomino, Abogado y Profesor de la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Córdoba.
Prof. Dr. D. Ignacio Cubillo López, Profesor Titular de Derecho Procesal en la Universidad de Córdoba.

Precio e inscripción: El precio es de 50 euros, salvo para los jóvenes abogados, estudiantes del Grado de Derecho y alumnos del Máster en Abogacía, que será de 25 euros. La inscripción se formalizará través del siguiente enlace:

INSCRIPCIÓN JORNADA REFORMAS RECIENTES EN EL PROCESO PENAL
El pago de la inscripción deberá realizarse a través de ingreso en el número de cuenta: ES06 00304001-99-0003627271, indicando el nombre de persona que asistirá a la Jornada. 






PROGRAMA JORNADAS SOBRE LAS REFORMAS RECIENTES DEL PROCESO PENAL

JUEVES 19 DE MAYO DE 2016
· INAUGURACIÓN Y PRESENTACIÓN (de 16.30 a 17.00 h.)
· Excmo. Sr. Don José Luis Garrido Giménez, Decano del ICA-Córdoba 
· Ilmo. Sr. Don Manuel Izquierdo Carrasco, Decano de la Facultad de Derecho y CCEE de la UCO y Catedrático de Derecho Administrativo.
· Prof. Dr. D. Ignacio Cubillo López, Profesor Titular de Derecho Procesal en la UCO. Coordinador de las Jornadas.
· D. Francisco Acosta Palomino. Abogado y Profesor de la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Córdoba. Coordinador de las Jornadas.


· MESA REDONDA I. LAS REFORMAS RELATIVAS A LA FASE DE INSTRUCCIÓN 
Horario: de 17.00 a 18.30 horas. 
Moderador: Excmo. Sr. D. José Luis Garrido Giménez, Decano del ICA-Córdoba.
· Plazos y medidas de agilización de la fase de instrucción, por el Ilmo. Sr. D. Rafael Pérez Ruiz, Magistrado del Juzgado nº 2 de Primera Instancia e Instrucción de Montoro.
· La nueva conexión delictiva, por Prof. Dr. D. Ignacio Cubillo López, Profesor Titular de Derecho Procesal en la UCO.
· Las nuevas diligencias de investigación tecnológicas, por el Ilmo. Sr. D. Antonio Romero Tirado, Fiscal en Córdoba.



· DESCANSO: de 18.30 a 19.00 h.






· MESA REDONDA II. LAS REFORMAS RELATIVAS A LOS SUJETOS DEL PROCESO PENAL
Horario: de 19.00 a 20.30. 
Moderadora: Dña. Concepción Ortega Fernández, Abogada del ICA-Córdoba y Profesora de Derecho Procesal de la UCO.
· El nuevo estatuto del sujeto pasivo del proceso penal y el derecho de defensa, por D. Francisco Acosta Palomino, Abogado del ICA-Córdoba.
· Reformas y jurisprudencia sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas, por el Excmo. Sr. D. José Rebollo Puig, Abogado del ICA-Córdoba.
· El nuevo estatuto de la víctima en el proceso penal, por el Prof. Dr. D. José Manuel Chozas Alonso, Profesor Titular de Derecho Procesal de la UCM; Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid.



VIERNES 20 DE MAYO DE 2016
· MESA REDONDA III. NOVEDADES EN MATERIA DE RECURSOS, REVISIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 
Horario: de 10.00 a 11.30 h. 
Moderador: Prof. Dr. D. Álvaro Gutiérrez Berlinches, Profesor Titular de Derecho Procesal de la UCM.
· La reforma del recurso de apelación, por el Ilmo. Sr. D. Félix Degayón Rojo, Magistrado de la Audiencia Provincial de Córdoba.
· La reforma del recurso de casación y de la revisión penal, por el Excmo. Sr. D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre, Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.
· La reforma de la ejecución penal, por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nevado Povedano, Magistrada del Juzgado Penal nº 4 de Córdoba.




· DESCANSO. De 11.30 a 12.00 h.



· MESA REDONDA IV. MANIFESTACIONES DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN EL PROCESO PENAL 
Horario: de 12.00 a 13.30 h. 
Moderador: Prof. Dr. D. Pedro Galán Urbano, Profesor Titular de Derecho Procesal de la UCM.
· El régimen actual de conformidades en el proceso penal, por el Ilmo. Sr. D. Juan José García Criado, Fiscal en Córdoba.
· El proceso por aceptación de decreto, por Prof. Dr. D. José Antonio Tomé García, Profesor Titular de Derecho Procesal de la UCM.
· El proceso por delitos leves, por Profa. Dra. Dña. Luz Castillo Rodríguez, Profesora Titular de Derecho Procesal de la UCO.


· CLAUSURA Y CONCLUSIONES. Horario: de 13.30 a 14.00 h.

· Dña. Cristina Ranz Garijo, Directora de la Escuela de Práctica Jurídica del ICA-Córdoba.
· D. José Manuel Chozas Alonso, Director del Proyecto de Investigación DER 2012-32258.
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